
NUM. 140.-MARTES 14 DE JUNIO DE 1898.
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BsJ^^**^” ^'^ ^*^ leyes obligarán en la Península, islas 
si ^ Canarias, i los veinte diae de nn promulgacián, 
Irarníi ?° ®® dispoeiece otra cosa, Se entiende hecha la 
ea 1. a^*“'‘^® ®^ ^^e 4'^* termina la inserción de la ley

**s>p’L^ ignorancia de las leyes, ne excuse de su

° ^^ leyes no .tendrán electo retroactivo, si no 
^wierea lo contrario. (Códige emívigmit) 

ía 6 decreto de 4 de Enero de 1888 y la Real orden 
f’^taci ^^^*’^ ^® 1091, disponen no se otorgue por Ias cor- 
íl »sc^3?*’'* Pt’ovinoiales ni municipales ningún documento 
^* ^^^ *^® ’^™'® ^°^ rematantes presenten los recibos
*^®a de*gVkí*.^*°“®,los derechos de inserción de los anun- 

® subastas en la Ctaaeta dt Madrid y Bolstix Ovioial.

SC8CRiPCrÔN PABTICÜLAB

frísileiicia del Goiseia de Múlstros
(Gaceta del día 11 de Jacio)

Dn mea,. 
Trimeitre, 
Sei> mes»*. 
Un afio..

Pnelae.

. S
, 8 25 
, 16 60 
.88

FuxBA nx OdseMA
Un mea.. . . . > 
Trimsatre.................  
Seis meses..... 
Unefio................. ....

P«1M«I.

. 11 36 
, S3 50
.46

^¿M«ro sutUs, 38 ttntijwa i* patata.
8e pabUaa Udot les di as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ene los Bros. Alcaldes 
y Secret arios reciban este “B0LETIN„ árspondrin qne se fije 

nn ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
basta ei recibo del número siguiente

Í
SS. MM. el Bey y la Rema Regente |
D. G.^ y Augusta Real Familia, conti- । 

Wan en esta Corte sin novedad en su impar- j 
®^te salud. 3

SUSCRIPCION NACIONAL VOLUNTARIA
^■^A ATENDER AL FOMENTO DE LA MARINA

Y A LOS GASTOS DE LA GUERRA

Núm. 1604
•^^NTa AUXILIAS PROVINGIAL-CÓKUOBA

Ptaa. Ots.

j 5ü7rta anterior
q'^^U local de Tarreoampo

* Unie Cerezo, Maestro de la Usonela de 
’^® Pefiarroja (Belmez)

plenos del Gobierno civil y Caerpo 
Sros^p ^**“®®^* *^® ^® provincia

* ¿ f?^®®^*^®** y oíBos de la Esonele
Ptaotics agregada à la Normal de 

j Maestros
f^SHor y niflos de la Escnela de Villa 

R del Rio
^^6sT

■ ingenieros y Peritos del Servicio 
^Oni '^®°’^®i®o Catastral de la provincia 
í*er ^ P^^tiútica de Guedatcázar

|00ftI facoltativo y administrativo del
JOBtitoto de seprunda enseñanza de 

Dj Cordoba
’'^otora, Profesores, Maestros, Begen-

® auxiliar y alamnos de la Nsonela
'^^^’^^^ ^® Maestras
* aoxiliai provinoiai de Córdoba:

Pi^odnotos íntegros de la rifa del Beal 
Ía Peria

71.633
263

68
90

35

125 24

35 20 *

30 68

Total

213
66

121

12*3

3.030

26
15

80

34 Í

76.367 11

® ‘Í® Jonio de 1898.—El Presidente, 
Monroy. '

úl^T ^^  ̂ ’

íad^^^^ ^®’^*°^^ ^®^ personal y operarios de las Socie- 
bnia^ ^®^° Vasoa„ y “La Argentífera,, que han contri- § 
^ u 4 la Suscripción Nacional voluntaria para atender J

Utoento de la marina y ó los gastos de la guerra, j

^. Are m
yuro Taylor, Director de aiebas 

«ooiedades'
Esteban S. Whllbara

PUs. Ota.

600
100

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
1 en los Soletimet Ofieialet se han da remitír al Jefe politico 
: respective, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Loe safiores Secretarios cuidarán bajo en mas estreeba 

responsabilidad, de conservar los números de esta £últfín, 
oolecoionadoa para su encuademación, que deberáverifl. 
caree al final de cada alio.

Anvxsrxsem. Conforma con la condición 4." ¿el plier 
go quo ha eervido da base para la subasta, no sa ineerUtá 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que abo. 
non los interesados el importo de en publicación, á tsaón 
do 26 eón timos por línea ó parte de alia, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

D,

D.

D.

¿

Ptaa. Cta, Plas. Cta.
. José Carvajal Pastor 100 D . José García Martínez 1

Enrigaa Webb 50 Nazario Leal 60
Germán Frenoh 36 Juan López 1
Goiilermo West 36 Laocrioio Blasco 60
Cristóbal Igleaiss Cabello 26 Manuel Moreno 2
Frau cisco Varo Granados 26 Aquilino Rodríguez 2
Alfredo Webb y señora 20 Antonio Barbero 60

.‘Elena Grahame 26 Adolfo Orta 2 60
Agostina Mesa 1 Pascasio Rodríguez 2

, Joan Garola Arévdlo 37 50 I Angel Lopez 2 60
Rafael Gómez Benítez • 26 Francisco Rodríguez 2
Julio Antón 10 Cirilo Sánchez 1 76
Saturio Nieto Diaz-Talavera 10 Gregorio Polanco 2 60
Cristóbal Melero Iglasiea 6 José Sánchez Gelan 1 76
José García Ge.roía 10 Juan Ranchal 1 60
Joan Antonio Calles 2 Luis Maroto 2
Francisco Gomez 5 Gabriel Soto 1
Antonio Caballero 6 Francisco Fonseca 1 60
Juan Bohío Cabrera 6 Antonio Benitez Raíz 3 60
Bartolomé Navarrete 3 Francisco Checa 60
Felipe Granados 2 Francisco Doblado 1
Antonio Martínez Navarro 3 José Fernandez García 1 60
José Gómez Blanco 2 José Moraga 1
Nereo García Serrano 3 Pablo Moraga 1
José Caballero 3 Antonio Lopez García 1 60
Antonio Aparicio 1 5 Agustin Barbero 2
Manuel Aoaiñas l Pedro Maroto 1
Pedro Fernández Caballero 4 Rafael Torrioo 3 60
Emilio Tena 1 Vicente Salado 2 60
Manoel Muñoz 1 José Babio 2
Eduardo Partido 1 Antonio Reiz Lopez 1
Gabriel Partido 1 Cristino Moya 1 60
Pedro Fernández 1 60 Í Fernando Fernandez 2
Amador Borner» 2 Lorenzo Rodriguez 1
Angel Giménez 1 Martin Muñoz 1
Manoel Plaza 2 à Franz'sco González Romero l
Juan Fernández Conde 1 Miguel Pontea 1
Bafael Novarro 1

1
Félix Medina 60

Rafael García Tejera 1 Manuel Madueño 1
Valerio Alcalde 1 Manuel Romero Medina 1
Franoisco Torrico Muñoz 1 i Pablo Lopez 3 60
Diego Caballero 1 Juan Medina Torrioo 3
Antonio Castillo 1 •i Pablo Fernandez 1
Francisco Castitio 2 Bartolomé García Cabrera 1 60
Francisco Escribano 2 Bartolomé Castilla 1
Perfecto López 60 í Ramón Ramírez 1 76
Antonio Benítez Fernandez 60 ! José Santos Gómez 2
Antonio Giménez 2 i Manuel Rojo 2
Adolfo Madrid 1 D.'‘ Maria Mansilla 2 60
Basilio Muñoz 1 60 í D. Fermín Perez 1
Juan Torces Madueño 1 José Madrid 6
Mantiel Hobio (padre) 1 Sales Rubio 2
Manuel Bubio (hijo) 1 Manuel Navarrete 2 60
Víctor Gemez 60 i Rafael Barbero 2
Lorenzo Diaz Beyes 60 t Antonjo Víeo 2 60
Rafael Paredes 1 Santiago Lopez 2 60
Franoisoo Perasndez de Ia Torre 1 « Nemesio Puerto 60
Salvador Carrasco 1 Bsíael Perez Sánchez 1
Alfonso Ruiz 1 11 (Se continuará.)
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14 DE JUNIO DE 1868 3

DIPUTACION PROVINCIAL I
DE CÓRDOBA

Circular número íéS8. i
CONTINGENTE j

Informada la Comisión por el vocal | 
88flor EsoamilU del estado en qnese t 
encuentran los pueblos en sus pagos 1 
del oontingente que corresponde á Ia j 
DiputaojÚQ^ y eparsoiendo que ann i 
nonoretándose por ahora á la recauda- ( 
dón dal presupuesto corriente no han | 
satisfeobo (hasta ahora) nada abeolnta- 
®eate del ejercicio de 1897 á 98, pró- 
*1010 á terminar, loa de Benamejí, En- 
“iúae Reales, Puente la Lancha, Qran- 
11*919, Iznájar, Priego y Santa Eufe- 
®>«i Boordó por noanioiidad, en sesión 
‘“ 4 del aotu«l, se publiqae en el Ba- 
’‘■BTiN Oficial de le provinoia y demás 
F®nódico8 looeles, consignando el dos 
agrado oon qae la Comisión provinoial 

“srva an abandono é Ínoamplimien- 
® ¿a los deberás que la ley estableoe 

Hfa la normalidad de los eervicios del 
^stado; advirtiéndoles qne por so olvi* 
_ *5 de las obligaciones provinciales han 
inoarndo en rosponsabilidad exigible 

®s(íg loegQ ¿ j^j, personas qne oonsti- 
“yoo ftotealmente los Aycutamientoe, 

Py®s haHándonos en el úlcimo mes del 
*'jfiroioio económico, las onotas provin
ciales deben estar recaudadas y en po- 

®ï de segundos contribuyentes, resal- 
^®cdo parsonalmente responsables los 

oncsíales de onalquiera inversión que 
■8 les hubiera dado distinta de aquella 
P&ta que están destinadas, y si no se 

lúran recaudado y estuvieran aun 
ynmeros ocutribayentes, habrían 

®lsnio los Concejales inonrrido en 
8^80 ^6apoug(^13^[idad por negligenoia, 
°°û arreglo ai art. 6.*, letra G de la ise- 
^"eción de 12 de Mayo de 1888; de 

’’^®do qng Qp gjjj(j gg exigible á las per- 
’*”89 el inmediato ingreso en la Ceja 
J’^^’inoial del contingente de la D¡pn- 

®‘®o, sino qne procede además la 
l>SQsióo en sus cargos de los respea
8 Alcaldes y Concejales por en des 
tlisnoia y perjuioioe cansados à la 
lucia, algunos d) los anales oon>- 

”'’iyeú delito, si para antes det 20 dal 
tos'*^^ *^** ^*’’ *®^‘^“'^° ®“® deaoubier- 

®> da Jo qjig gg habrá de pasar el taU'
.® ®ulpa á lea Tribonates da Jas- 

‘*0)9.
^.Córdoba 11 de Junio de 1898.-El 

*°ept08idente, Jnan J. de la Bastida.

lufortnada la Comisión provinoial 

®‘ ^ooal señor Escamilla de queco- 
° primer resaltado del estudio qne 

^(j^ ’ ^Boiendo acarea del estado en
"a ononeotroB los pueblos en eos 

^9 à ^ '^*^ oontingente que correspon- 
g ** Diputaoión. aparece, ann oon- 
d#* ^®’^®®® por ahora á la reoaadaoión 
Ûad^^^^"^^***"'^ Ofi^riente, que han sal- 
ei , . ?* ®®® desonbiertos del aotaal 
^^'doio de 1897 á 98, los Ayants 
Ist^"^”* ^’ Aloaracejos, Blázquer, Oa- 
*• D*^* ^** ^®'^*’' Garoabuay, Conquis
tor *" ^“^fïoo, Faente Palmera, Moa- 
Abad to”®’* ®*f^y*» Obejo, Podro 
bg ,’ "^liroche, Poaoblancú, Ban Se- 
Bq^v.^ ^* ^°® Ballesteroe, Torrocám- 
dob *'‘* '^*^ ^^®* ViUaaneva de Oór-

•> ^illanaeva del Duque, Víllanoe-

va dal Bay y Villaralto, acordó, en se- ■ 
sión de 4 del actual, que con objeto da ; 
qne sirva de noble ejemplo y eficaz es
timulo para todos los demás, ana ven 
que aquellos han cumplido sus deberes 
según la confianza qne en ellos dsposi- | 
taron sus administrados, de quienes ha- ; 
brán de recibir los plácemes y reooco- | 
oimiento quo merece su acertada ges- i 
tión, se publiquen estos datos en el Bo- j 
IKTIN Op oiAL 7 periódicos locales. 1 

Córdoba ll de Junio de 1898.—El í 
Vicepresidente, Joan J. de la Bastida. | 

- - ■ - j

AYUNT^ENTOS j
BELALCAZAR

Núm. 1040
Don Juan de Medina y Morillo, Alcaide cona- 

ütacíoual de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores, la sn- 
baata de las especies de consumos de 
esta localidad, se anuncia nueva su
basta que tendrá lugar en estas Casas 
de Ayuntamiento, el día 19 del aotaal, 
de diez á doce de so mañana, por los 
tipos y condiciones de la primera su
basta, que está de manifiesto en esta 
Secretaria.

Bslaloázar á 6 de Junio da 1898.— 
El Alcalde, Joan de Medina.

HORNACHUELOS
Núm. 1644

Don Antonio González Urbano, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que el día veinte del 

qua rige, de diez á diez y media de su 
mañana, tendrá lugar en astas Casas 
Consistoriales, la subasta pública del 
arrendamiento por todo el año econó- 
mioQ de 1893 á 99, del servicio de ba
gages, bajo el tipo de sebecieutas oin- 
ouenta pesetas anuales, y con sujáción 
al pliego de oondiciouea aprobado por 
el Ayuntamiento, que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria del mismo.

Dioho acto será presidido por mí au
toridad con asistencia del Sindico y 
Seoretario de la Corporeoión.

Y para oonocimiento del públioo se 
fija el presente en Hornaohcetos á 7 da 
Junio de 1893.—Antonio González.

Número 1646
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas- < 
te a venta libre de todas las especies 
de consumo para el año económioo de 
1898 á 99, se anuncia una segunda su
basta para el dia diez y ocho del co
rriente mes, que tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de este Ayuntamiento, 
de diez á onoe de su mañana, bajo el 
tipo de 28.362 pesetas 42 céntimos, 
siendo postara admisible la qne cubra 
las dos terceras partee del tipo antes 
citado y por el periodo de nn año, todo 
oon sujeción al pliego de co nd ici ou ea 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación.

Lo qne se hace público para oono- 
cimiento de loe que deseen tomar par
te en la licitación.

Hornaohaeloe 6 de Junio de 1898,— 
Antonio González.

Número 1646
Hago saber: que el dia veinte del 

que rigs, de diez y media ó once de su 
meñana, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, la subasta pública del 
arrendamiento por todo el año econó
mico de 1898 á 99, del eervicio del 
alumbrado público de esta localidad, 
bajo al tipo de 800 pesetas anuales y 
con sujeción si pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento, que se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria del mismo.

Dioho acto será presidido por mi 
autoridad, oon asistenoia del Sindico y 
del Secretario de la Corporación.

Y pera coneoimiento del públioo se 
fija el presente, en Hornaohaeloe á 7 
de Jonio de 1898.—Antonio González.

ESPEJO
Núm. 1647

I
. Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que establecido oon el 

i carácter de ordinario el arbitrio muni- 
1 oipal sobre el oso obligatorio de pasos 
| y medidas, eu conformidad á le dis- 
i puesto en el Real decreto de 7 de Ju- 

nio de 1391, se arrienda en pública so- 
I basta por todo el año eoonómiao pró

ximo venidero de 1898 á 99, tipo de 
3,090 pesetas y oon sujeoión al pliego 

1 de oendiciones y tarifa formados por la 
| Junta municipal que sa hallan da ma- 
1 nifiesto en la Secretaría del Ay o nía' 

miento, cuyo acto tendrá lugar en es
tas Casas Capitulares, de once á doce 
de la mañana del día siguiente al de 
transcurridos diez desde la inserción 

? de este anunoio en el Bolbtin Oficial 
j de la provincia, por pojas á la llana, 
1 con las formalidades que determina el 
| Real decreto de 4 de Enero de 1833. 
í Para tomar parte en la subasta ee
5 constitairá previamente en la Caja ma-
1 nioipal el depósito de 150 pesetas y ni 
S rematante prestará fianza definitiva del 
1 20 por 100 del remate en metáüeo ó 
1 efectos públicos, debiendo satisfacer el 
| importe da este per mensualidades an

ticipadas.
Si en dicha subasta no hobiese lici

tación, se celebrará una Begun da en el 
mismo día y hora de doce á una de la 
tarde, oon la rebaja del 25 por 100 de 
dioho tipo.

Y para la general Inteligencia le po 
blica el presente en Espejo á 8 de Ja
nie de 1998.—Francisco Gracia.

GRANJUELA
Núm. 1648

Don Antonio Molina Cabezas, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayoutamiento de 

mi presidencia y Jauta de asociados 
en sesión oelebtada al efecto en el mes 
de Abril de 1898, acordó el arrenda
miento á renta libre de todas las «spe
ctes de oonsamos correspondientes á 
este término muuioipal, para el pró
ximo ejercicio económioo de 1898 á 
1899.

La subasta ae verifioará por el siste
ma de pajas á la llana el día 15 del pró
ximo mes de Jonio, de diez de la ma
ñana á doce de la misma, sirviendo d« 
tipo para la misma la cantidad da 4.699 

pesetas, qua impertan los derechos dal 
Tesoro y recargos autorizados, oon in
clusión del transitorio dé guerra.

Para tomar parte en la subasta es 
preciso entregar carta da pago que 
acredite haber depositado en la Caja 
municipal una cantidad equivalente al 
2 por 100 de la que sirve de base para 
la Bobaata.

Esta habrá de ajuetaree en an todo 
al pliego de condioioues qne se haya 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación municipal.

Granjuela 4 de Junio de 1898.—El 
Alcalde, Antonio Molina.

GUIJO
Núm. 1649

Don Eduardo Conde Mansilla, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mí presidencia y Jan. 
ta municipal el arriendo á venta libre 
de los líquidos, carnee de cerda y da 
hebra para cubrir ,el ecoabazamiento 
de censamos de 1898 á 99, se sacan á 
pública subasta bajo el tipo y condicio
nes que estarán de manifiesto en dicho 
acto, qne se celebcará en las Casas Con
sistoriales, trasourrido el plazo de ocho 
días, que serán contados desde la fe
cha de Ia jnasreión de este anonoio «n 
el Boletín Oficial de la provincia.

Guijo 7 de Junio de 1898. — Eduar
do Conde.

PRIEGO
Núm. 1650

Don Pablo Luque y Serrano, Alcalde consti
tucional de esta ciudad.
Hago saber.' que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas
ta celebrada en el día de ayer para el 
remate del arbitrio establecido sobre 
oso forzoso de peses y medidas y ser
vicio de pesar y medir, para el año eco
nómico de 1898 á 99, el Ayantamíento 
y vocales asociados, en sesión celebra
da en este día, han acordado que dicho 
arbitrio ee saque nuevamente á subasta 
por el tipo de 16 000 pesetas.

La subasta se celebrará en estas Ca- 
sas Capitulares el día diez y siete de 
loa oorrientes, de una á dos de en tar
de, ante mi Autoridad, Sindico y oo- 
misión de Hacienda del Ayuntamiento.

Las bases del contrato y el pliego de 
oondioionts estará de manifiesto en la 
Secretaría Capitular, desde esta facha 
hasta el momento del remate, resaltan
do algunas de ellas y el modelo de pro- 
posioión insertos en el Boletik On - 
oiAL de la provincia del día 25 de Mayo 
próximo pasado.

Friego 7 de Jonio de 1898.—Pablo 
Laque y Serrano.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Núm. 1652

Por virtud dal presente edicto ee rue
ga á todas las autoridades, que por los 
agentes á sus órdenes, se proceda á la 
basca y captora de tres caballerías qne 
ea la noche del 5 al 6 de los corrientes, 
faetón robadas al vecino de esta villa 
don Mateo Cámara Pozo, en so pose
sión de los Tinahones, de este término 
municipal, y ouyae señas son Ias ei- 
goientes:

Ua caballo oaataño, coiioeno, algo
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más de marca, de once ¿ doce aflos, Ib- 
cero, manaibo de la izquierda ; penal- 
be de lee doe patas; llera la onartilla de 
la manq iagnierda pelada à oeneeoaea- 
oia de ana aatara para combatir on eo- 
brehosÈo; tiene ooetra en la naris de 
gastar cabezón de idem y se bailaba 
destinado Á montara.

Un malo de gran talla, rojo osenro, 
dedicado al yago de carro y arado y 
con an hierro algo oonfaso en la cade
ra derecha.

Otro malo de algana menos talla qne 
el anterior, mas reforzado y mas osoa
ro de pelo, dedicado ai mismo aso y 
también con hierro oonfaso y distinto 
del anterior en la cadera derecha,

Vilianaeva de Córdoba 7 de Janio 
de 1898.—Franoiaco Ca&aelo,

POSADAS
Núm. 1666

Don Mariano Franco Sangrador, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saben qne terminado en borra 

dor el apéndice al amiUaramiento de la 
riqasea de Íamnebíes, onltlvo y gana
dería de este término, qne ha de ser
vir de base al repartimiento de la ri- 
qoeza territorial y urbana del próximo 
año económico de 1898 á 99, queda el 
mismo, por dieposioión del Ayanta- 
mient^ y Jauta pericial, expuesto al 
público en Ia Secretaria municipal, por 
término de qainoe días, contados desde 
el sigaiante & la inserción de este anun* 
oio en el Boletín Oficial de la provin
cia, é fin de que todos los contribuyen- 
tes paedan enterarse de laa variaciones 
que en en riqueza amillarada se hayan 
hecho y entablar únicamente sobre di
chas alteraciones dentro del indicado 
plazo y ante la expresada Jauta peri
cial, laa reclamaoiOBee de agravio ab- 
Botato ó comparativo que orean perti
nentes é su derecho, conforme á lo pre
venido en el reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1896.

Posadas 10 de Mayo de 1898.—Ma
riano Franco.— Antonio Uceda, Secre
tario,

PALMA DEL KIO
Núm. 1667

Don Manuel Luque Becerril, Agente ejecuti
vo nombrado por el Ayuntamiento de esta 
ciudad para el cobro de los débitos al Pósi
to municipal.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada con fecha 7 del actual, 
en el expediente do apremio que sigo 
contra D. Miguel Terres Montero, par 
débito ai Pósito, se saca á pública sn- 
baste, por primera vez, ana casa de su 
propiedad ea Ja q^Ile Calvo de León 
número 14, de esta ciudad; linda por 
la derecha entrando con calle Pastores, 
á la que hace esquina; izquierda con 
otm númerb 18 de loa herederos de Jo
sé García Diaz, y espalda con otra do 
Manuel León Eoniero, en calle Pasto- 
res número 3, con un liquido ‘imponi
ble de 16^’76 pesetas, la que capitali
zada al 4 por 100 dé on valor dé 3.843 
pesetas 73 céntimos'.

La sabasta teñír5 lugar en astas Ca' 
sas CónsisébriíleV efdía 28 del oorrien- 
te, à las doce de k mafiana, durando el 
aof'b ana hora. ^ *

Pera el oonooimiento del deador y 
licitadores se advierte:

1 .* Qae el dueño puede librar la 
osea embargada pagando principal y 
costas hasta el momento de oelebrarse 
el acto, quedando después Ia venta 
irrevocable.

2 .° Que seré postura admisible la 
qae cabra ¡as dos terceras partes del 
valor líquido fijado á la oasa.

3 ." Que los títulos da propiedad es- 
tarán de manifiesto en le Secretaría de 
Ayuntamiento y si el deudor no los 
presentase, se supliré la falta en Is for
ma qae presoribe la regla 6.* del artí- 
oolo 42 del reglamento de la ley Hipo
tecaria, por cuenta del rematante, al 
oaal después se le descontaré del pre* 
oio los gastos qua haya anticipado.

4 .° Que el rematante se obliga é en
tregar en el aoto de la sabaeta el im
porte del principal, recargos y costas 
del procedimiento ejecutivo, y hasta 
el completo del precio del remate, an
tes del otorgamiento de la escritura, 
según disponen los artloutoe 37 y 39 da 
la lustraoción de 12 de Uayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de Io dispuesto en el ar
tículo 37 citado.

Palma del Rio 8 de Junio de 1398. 
—El Agents, Manuel Laque. —V.* B.*: 
£1 Alcalde, Manoel Rodríguez.

«
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CARPIO
Núm. 1662

Don Rafael Muñoz Millán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobada per la 

* Admicistraoión de Hacienda de esta 
provincia la rescisión del contrato de \ 
arriendo de consumos, se aannoia nue- j 
va sobasta por el año económico de ' 
1898 á 99 para el arriendo á venta li- ; 
bre de los derechos sobre las especies L 
de consamos comprendidos en la tarifa 3 
1.* del reglamento provisional para la | 
administración del impuesto de 30 de 
Agosto de 1896 por pujas é la llana. ^ 
En esta subasta servirá de tipo el im- 
porte del encabezamiento oon la Ha- ? 
cienda, ó sean 12.478 pesetas 20 oenti- | 
mes, el tres por oiento sobre ésta para * 
cobranza y conducción y el ciento por ' 
ciento de recargo para atenciones mu- ' 
nioipales, el día veinte y dos del pre- : 
sente mes, ea estas Casas Consistoria- * 
les, de diez é doce de su mañana, bajo 
las oondioiones que constan del pliego 
que se encuentra de manifieeto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. Para to 

; mar parte en la subasta seré condición 
indispensable el haber consignado el 
dos por ciento del tipo de la misma.

Carpio 10 de Junio de 1898.—Rafael 
Muñoz,

ALMEDINILLA '
Núm. 1663 5

f Don José Ariza Ramírez, Alcalde conati tu- 1 
1 cional de esta villa.
| Hago saber: que no habiendo tenido i 

j efecto por falta de licitadores la segon- ' 
| da subasta de los derechos de cousu- I 
: moa de la misma, para la venta,á Ia ex- 
' elusiva, asignadús á los grupos de car ; 

ne9 y líquidos, con los recargos autori- [ 
? z^dos, en et inmediato año económico • 
f da 1898 á 99, se convocan licitadores ;

I
 pars is tercera subasta, que tendrá la
gar el día veinte del actual, de diez é 
doce da su mañana, en estas Casas Ca
pitulares, bajo el tipo y condiciones 
qae obran en el expediente de sa refe- 

| rencie y que se encuentra de manifies- 
j to en la Secretaria municipal, 

í Almedinilla 11 de Junio de 1898,— 
i José Ariza,

TORRECAMPO
Núm. 1664

l Don José Campos Sánchez, Alcalde constitn- 
^ clonal de esta villa.

Hago saber: qae por acoerdo del 
Ayuntamiento y asociados al mismo, 
se arriendan é venta libre, es conjunto 
ó por separado, según determine la oa- 
misíón de subasta, los derechos qae 
devengoen laa especies de coQsamo, 
vinos, vinagres, aguardientes, alcoho
les, licores, aceites, jabones, carnes de 
hebra, de monte y de cerdos en esta 
villa y su término, durante el año eoo- 
nómico de 1898 é 99.

En so virtud se convocan licitadores
í é la sabaata que tendrá lugar en estas 
; Casas Consistoriales, de once é doce
J da la mañana del signiente día de
; campiidos los diez de aparecer el pre- 
ji sente en el Boletín Oficial, y cayo 

aoto se efectuará por pojas é la llana y 
t eujetándoae en un todo para tomar par-

te en ella al pliego de oondioiones qae 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento,

Torrecampo 10 de Junio de 1898. — 
José Campos Sánchez.

BAENA
Núm. 1666

Don Rafael Alcalá Buelga, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Jauta municipal se 
saca nuevamente é subasta el arrenda
miento de las especies de consumo y 
ramo de alcoholes, aguardientes y li
cores, por término de UQO á tres años, 
á contar desde primero de Jalio próxi
mo venidero, con sugseión al pliego da 
oondioiones qae se halla de manifiea. 
to en la Secretaria de este Ayunta
miento.

El remate as verificará en las Casas 
Consistoriales de doce de la mañana á 
dos de la tarde de los días siguientes 
al en qae aparezca publicado el pre 
sente en el Bcletik Op cial de la pro
vincia, no admitiéndose proposición 
que no oobra la cantidad de 134,430 
peinetas 27 céntimos.

La garantis para hacer proposicio
nes oemsistirá en el 6 por 100 de la an
terior suma y se depositará previamen- 
te en la Caja muaieipal, en la general 
de Depósitos ó ante la comisión qae 
presida la bubasta,y la fianza definitiva 
será equivalents á la octava parte de 
la soma anual en que se adjudique el 
arriendo, que será igualmente deposi
tada- en efectivo metálico, bJaa en la 
Caja municipal ó en la general da De
pósitos antee expresada,

Baena 11 da Junio de 1898,—R. Al
calá.
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Sección de anuncios

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Iñario de Córdoba,,, Letrados l^

LOS CERTIFICA 
dos trimestrales del 1 por 100 aO' 
bre pagos y sueldos, se hallan J® 
venta en la imprenta del “Diane 
de Córdoba», Letrados 18,

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último no- 
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 1“

LOS EXPEDIBN- 
tes para guardas jurados se hallaD 
de venta en la imprenta del "0^^' 
rió de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal ®® 
hallan de venta en la imprenta a^ 
“Diario de Córdoba», Letrados 1

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de veul® 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se b^. 
Uan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba», Letrados

Los repartimiento^, 
de rústica y urbana, arreglados 
modelo oficial, se hallan do vo^ 
en la imprenta del “Diaño de Co 
doba», Letrados 18.

Padrón de CeduU^^ 
y demás formularios se vended 
la imprenta del “Diario de Co^ 
ba», Letrados 18.

LAS NUEVAS B^ 
laeiones de altas y bajas de la ^^ 
trícula industrial se hallan do j^ 
ta en la imprenta del ’‘Diario 
Córdoba», Letrados 18.

LOS MODELOS^ 
oficiales para los trabajos ^® ®Pjj^ 
dice al amiUaramiento, 36 ^^j^.. 
de venta en la imprenta del 
rió de Córdoba», Letrados 1 

ilTÍÉ í '

El nuevo formulario oficié ^^^j 
halla de venta en la impi^® 
i lAIilü DE C0RDQB£^  ̂
-------------------------—Imprenta del DIARIO DE 0
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